
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., once  de noviembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2008-00772 
 
En atención a la solicitud que antecede de la señora GINNA BAQUEN RUBIO se le 
pone de presente a la misma que revisado el folio de matrícula mobiliaria del 
inmueble  identificado con el No. 50N20331503 se evidencia que la medida cautelar 
de embargo decretada por este despacho fue levantada, motivo por el cual no hay 
actuación pendiente por parte de este Despacho. 
 
Ahora bien, en lo referente al levantamiento del gravamen hipotecario sobre el bien 
en mención, la interesada deberá asesorarse de un abogado para que le indique  
el trámite procesal para tal fin, ya dirigiendo dicha solicitud al acreedor hipotecario 
o iniciando demanda civil de extinción de obligación hipotecaria.   
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.085 hoy 12 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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